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Se suscribe ii este periódico en la 
Imprenta y librer ia de l illanucca, 
Plata Mayor, niiin.° 2, á 4 rs. a! 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

wt til
■

™9t

MAMES
28 de. Marzo de

18Í8.

Los urtu idos, avisos y reclama - 
cuines se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
) ill anueva, Jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.

Número 85.

Busto.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

La Reina Nuestra Señora (<>. h. <;.)y su augusta 
Rea! Familia, continúan en la Córte sin novedad Oh 
su importante salud.

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del Reinó me dice con 
t . : ' ■ •

jecna tG del actual lo que sigue;

* a. M. la Reina se lia dignado espedir el Real decreto si- 

g'iieute:=:Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 

8 de enero de i 845, vengo en convocar á las Diputaciones 

provinciales para que celebren su primera r< unión ordinaria el 

presente áíio terminada que sea la eslraordinaria á que fueron 

convocados por mi Real decreto de .» de este mes. Dado en 

1 alacio á quince de m uzo de mil ochocientos cuarenta y ocho 

=Está rubricado de la Real mano. = El Ministro de la Gober

nación del Reino, Luis /osé Sartorius.—De Real orden lo co

munico á V . S. para los efectos correspondientes.»

Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial de la 

provincia para su debida publicidad y fines oportunos. Burgos 

»3 de nía. so de i%Iv3.=Francisco del

Numero Sfi

Al insertarse eh el Boletín oficial el reparto del ctipo qttd 
á cada pueblo de esta provincia ha correspondido en el reem
plazo de 1817, sfi padeció equivocación respecto de algunos, 
señalándoles mas Cupo qtie el que tienen en el reparto original 
y variando el que otros obtubierott en el sorte > de décimas; y 
como éstas equivocaciones son de suma trascendencia» se hace la 
oportuna rectificación» debiendo tener entendido los pueblos á 
quienes esta comprende , que el cupo de los mismos y la suerte 
que obtubieron en el sorteo son las que resultan de dicha rec-

conocimiento de los pueblos interesados. Burgos 27 de marzo do 
1818.—Francisco del Busto.

lificaciun que es como sigue:
Villalomez . . Soldado 1
Villaescusa la Sombría.
Villaescusa la Solana
Mozonzillo

sustituto t.°l 
sustituto 2.°! 
sustituto 3.°)

Sla. Cruz de la Salceda un soldado 1
Trespaderne 4 decimas soldado 1
Santotis 1 id. sustituto l.°
Cebolleros 3 id. sustituto 2.° « -
Nufujnles "2 id. sustituto 3o.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para

Nlímreo 87

El Eximo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino, con fecha 
I g del que rige me dire lo que sigue-

El Gefc phlilico de Madrid en 1 G de noviembre último 
propuso romo conteniente la modificación de alguna de las dis
posiciones contenidas en las Reales ordenes de 27 de marzo de 
1845 y si de febrero de 1846, relativas á la exhumación y 
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traslación de cadáveres de un trm •nli-rio á otro , ó panteón 

particular; y tornando S. M. la Reina en consideración los res
petables motivos que por lo general mueven á solicitar seme
jantes traslaciones, con objeto de conciliar aquellos con las pre

cauciones que al mismo tiempo exi-je la conservación de la salud 

pública, se dignó oir en el particular el dictámen del Consejo de 

Sanidad del Reino, y de conformidad con lo que este ha ex

puesto, se ha servido dictar las reglas siguientes :
i.a No podrá verificarse la exhumación y traslación de ca

dáveres sin licencia espresa del Gefe político de la provincia 

donde se hallen sepultados.
3.a No se permitirá la traslación de cadáveres mas que á 

cementerio ó panteón particular.
3. a- Se prohibe la exhumación y traslación de cadáveres an

tes de haber trascurrido dos anos desde la inhumación.
4. a Para verificar la exhumación dentro del tiempo de dos 

á cinco años despues de sepultado un cadáver, ha de preceder 

á la licencia del Gefe politico, i.° el permiso de la autoridad 

Eclesiástica: 2.0 un reconocimiento facultativo por el cual conste 

que la traslación no puede perjudicar á la salud pública.

5. a Este reconocimiento será practicado por dos profesores 

de la ciencia de curar, y su nombramiento corresponde al (jefe 

politico.
6. a Los profesores nótrrbrados han de ser precisamente 

Doctores en medicina, ó individuos de la Academia de Medici

na y Cirugía de la provincia, cuando los cadáveres que hayan 

de exhumarse estén en el cementerio de la Capital donde aque

lla tenga su residencia. Si la exhumación se hubiere de hacer en 

pueblos donde no haya Doctores el Gefe politico nombrará los 

que juzgue mas conveniente
y? Las certificaciones que han de dar los profesores nom

brados serán individuales : en caso de discordia sé nombrará 

un tercero.
8.a Despues de cinco años'de estar sepultado un cadáver» 

el Gefe politico puede ordenar su'exhumación y traslación de la 

manera y con los requisitos que estime mas oportunos , dispo
niendo que en todos los casos se haga con la. decencia y respeto 

debidos, dando cqnocimiento al de la provincia donde el ca

dáver haya de trasladarse, y obteniendo previamente el asenti

miento de la autoridad eclesiástica.
g'.a [.os cadáveres embalsamados podrá n exhumarse en 

Cualquier tiempo y sin necesidad del reconocimiento facultativo 

que establece la regla 4-a
io.a Las solicitudes para trasladar á España cadáveres que 

hayan sido sepultados en pais eslrangero ó viceversa, se diriji- 

rán á S. M. por conduelo de este Ministerio^ acreditándose en 

ellas previamente las circunstancias de hallarse embalsamados^ ó 
ja de que haciendo mas de dos años que fueron sepultados se 

encuentran ya en estado de completa desecación.

i i.a Todos los gastos que ocasionen los actos de la exhu

mación, serán de cuenta de los interesados.

12. a Los honorarios que ha de devengar cada profesor por 

el acto de reconocimiento y certificación correspondiente, serán 

de ciento sesenta rs. en Madrid , y ciento veinte en los demas 

pueblos del reino. El Gefe politico elevará esta suma á lo que 

estime oportuno en razón á la distancia que hubieren de recor
rer los profesores nombrados, cuando el reconocimiento se ha

ga en pueblo diferente de aquel en que están domiciliados.

13. a Se reducirán los honorarios á la mitad de lo esta

blecido en la regla anterior, siempre que se hiciere á un mismo 

tiempo el reconocimiento de dos ó mas cadáveres.
14. a Quedan derogadas todas las disposiciones contenidas 

en las Reales órdenes de 27 de marzo de i845 y 2 t de febre

ro de 1846.'De la de S. M. lo digo á V. S. para su inteligen

cia y exacto cumplimiento.
Loilpie he dispuesto'se'inserte énél Boletín oficial de lá 

provincia para la debida publicidad. Burgos 2 3 de niarso de 

i84'8.=Francisco del Busto.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION

primaria de Burgos.

Aun cuando en la clasificación de las escuelas de la provin

cia y dotaciones de las maestras, inserta en el Boletín oficiaj 

núin. 183 se incluyeron algunos distritos municipales que for

mados de varios pueblos constituyen el vecindario según el cual 
se fijó la asignación, sin embargo ha creido que para evitar du

das y reclamaciones, se hiciera alguna aclaración con respecto á 
los distritos que se encuentran en este caso. Asi que quedarán 

escluidos de las prevenciones hechas por la circular de esta Co

misión del a5 de febrero último los distritos que á continuación 

se espresan, y únicamente cuando cada uno de los pueblos ten

ga mayor número que el de 100 vecinos les será aplicable e| 

Real decreto de 2.3 de setiembre del año anterior, puesto que 

el señalamiento de las dotaciones se hace con relación á jos pue

blos y no á los distritos que aquellos constituyen. Burgos 18 de 

marzo de i848.=zEI P-., Francisco del Blisto.=A niobio Mar

tínez Acosla, Secretario.

Distritos que rio Se hallan. comprendidos en la clasificaciott 

del Real decreto de 23 de setiembre de i84y.

Aldeas de Medina.

Alfoz de Bricia.

Alfoz de Hoz de Arreba.

Junta de Oleo.
Merindad de Cuesta Úrriái 

Meriridad de Mobtija,
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Merindad de Sótoscueba.

Merindad de Valdeporres-, 

Vallé de Manzanedo.

Valle de Valdelaguna.

Condado de Treviño.

Merindad de Castilla la Vieja-.

. Merindad de Valdivielso.
Valle de Mena.

Valle de Tovalina.
El pueblo de Espinosa de los Monteros se halla compren

dido en la escala de loo á íooq vecinos, y por consiguiente 
la dota,ion del maestro debe considerarse de aooo rs.= V,° B.° 

Busto,

El Sr. Director general de obras públicas con ojíelo de lo del 
actual me remite el seguiente

ÁN UNCIO.

para el remate de las obras de la carretera de Figo, 
. comprendidhs en la provincia de Avila

Esta Dirección ha señalado el día 3 del próximo mes de 
Abril , á la una de la tarde, en el loca! qu-‘ocupa el ministerio 
de Cóúíercio Instrucción y Obras públicas, y en la ciudad de 

Avila ante el S. Cefe político para la única subasta de las 

obras de los quince trozos en que se halla dividida la parte de 

carretera de esta Corle á Vigo, comprendida en aquella provin

cia; debiendo verificarse en dos remates separados ; girando el 
primero sobré el péeiSúpúestó de los siete primeros trozos com

prendidos entre el Escorial y la espresada Ciudad de Avila, 
cuyo importe asciende á 2.004,273 rs., y el segundo sobre el 

de los ocho últimos, entre esta ciudad y el límite de sú provin

cia con ia de Salamanca, que asciende á rs. vn 2. o56,52.3.

Las personas que quieran tomar párle en la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago, ó 

del documento legal correspondiente que han entregado en esta 
Corle en la Depositaría de obras públicas ó en el tianco Español 

de san l ernando, y en la citada provincia en poder del Comi

sionado del referido Banco, el cinco por ciento de las espesa
das cantidades, en difiero ó en acciones de los empréstitos de ca

minos competentemente autorizados por el Gobierno.
El remate será abierto y podrán hacerse las mejoras que 

designan las condiciones particulares, epe con las generales, pre

supuestos y demas , están de manifiesto en la portería del 
espresado Ministerio y en la Secretaria de aquel Gobierno po
lítico, para el debido conocimiento de las personas qüe gusten 

interesarse en la subasta.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
Que llegando á conocimiento del público, puedan interesarse en

la subasta las , e ' onas que quieran tomar paite e.u ella. ¿vil* 

15 de marta de 1848.—Felipe BenicioDiaz.—Inse tese-.Bu.to'

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA
de la Audiencia de Burgos.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado r del Despacho de Gra

cia y Justicia se ha comunicado á este Superior Tribunal con 

fecha 10 del actual la Real orden Jiíguiente:

¿Con fecha 8 del corriente ha dicho á este Ministerio el 

de la Gobernación del Reino lo que sigue:=S¡endo de la mayor 

importancia para la eficacia y utilidad de las penas el que la 

aplicación de estas siga del modo mas inmediato posible á los 

delitos; y habiendo observado de algún tiempo á esta parte que 

hay pendientes muchas denuncias de periódicos sin que haya r<» 

caido fallo alguno del Tribunal que entiende de esta materia; 

para evitar que la dilación ó entorpecimiento en estos juicios 

perjudique indevidamente á los interesados y debilite la sanción 

moral de la pena con detrimento de lós intereses sociales, S. M. 

me encarga signifique á V. E. que estimando en sú justo valor 

estas razones, se sirva activar el celo de los Fiscales y Jueces 

encargados en la prosecución de estas causas; á fin de que pro» 

curen terminarlas con la brevedad que consienta lá Justicia.— 

Lo que de Real orden traslado á V. S. para los efectos opor

tunos .»

Y habiéndose publicado por disposición de S. Sria. el <'rl 

Regente en lá Sala de Gobierno de celebrada en 16 del mismo, 

acordó S. E. su cumplimiento y para que le tuviese en los CascM 

dados á que se refiere, se circúlase por medio de los Boletines 

oficiales de las respectivas provincias de su territorio. Burgos 1 q 
de marzo de 1 848. —Benigno Fernandez de Castro.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL
de socorros mutuos.

CoBiiision provincial «le Burgos.

Doña Manuela de Ogueluri, viuda del socio D. José Rá- 

mon de Gardogui, profesor de Medicina y Cirüjia que resid’d 

en Bermeo, provincia de Vizcaya, ha acudido á esta Coinisiort 

reclamando la pensión de viudedad que los estatuios conceden á 
las que se hallan én su caso.

D. José Ramón Gardogui se inscribió en la sociedad el 
dia 28 de marzo de 1842, diciendo haber nacido en LühO; pro

vincia de Vizcaya el, 3 1 de agosto de 1806, y que por consi

guiente tenia 35 años de edad al tiempo de inscribirse: fallecid 
en Bermeo el dia i4 de febrero de 1848. %

Lá Comisión Provincial publica esté áhüncid en cqmpli» 
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miento de lo que se ordena en el arl, i 70 de los estatutos, á 

fin de que si algún socio tuviere noticia de cualquiera circuns-; 

lauda contra la exactitud de los ciatos arriba espresados por la 

reclamante ó contra el derecho qne dicha señora alega para el 

goce de la pensión, la comunique en el término de un üies con

tado desde la fecha de este anuncio dirigiéndose al secretario que 

suscribe. Burgos 20 de marzo de i848.= P. A. de ia C. P- 

Manuel Viilauueva, secretario.

SUPLEMENTO .
AL DICCIONARIO DE LA LENGUA,

POR

M. ¿5. Arómalo y Bloque 5í. Ssaasigósíi.

Obra indispensable para los (píe no tienen otro dicciona

rio rpie el de la dcademia.

Aunque bajo el epígrefe de Diccionario Nacional ó gran 

diccionario clásico de la lengua española, se está publicando 

en Madrid un léxico que en su género es la obra mas comple

ta que ha salido de la prensa, los tenedores del diccionario de 

la Academia, se ven en la alternativa de tener por duplicado 

las voces de que se compone este, ó de privarse de las muchas 

voces, frases, locuciones, refranes, modismos y acepciones que 

tiene aquel y no están consignadas en el académico. El único 

medio de conciliar estos cstremos, sin perjudicar ni á la Acade

mia ni á la empresa del Diccionario Nacional, es el publicar’ 

con el título de suplemento al diccionario de la lengua, uno que 

solo comprenda las voces, tanto usuales corno de ciencias y ar

tes, que no se encuentren en el diccionario de la Academia, así 

como las acepciones, frases &r. que se hallen en igual caso, sin 

que entre en su composición ninguna de las que este tiene, t.¡ 

aun las mal definidas. Para que el suplemento forme juego con 

cí diccionario de la Academia, será igual á este en las dimeri. 

siones del folio, en el papel y hasta en los tipos. En su confec

ción entrarán todas las voces de los diccionarios facultativos ó 

especiales publicados hasta el dia, con inclusión de las de histo

rió natural y de artes. Las difiniciones serán claras y concisas 

á fin de que la obra no sea voluminosa. Se publica por entre

gas de 48 columnas iguales en un torio á "las del dicciónrrio de 

la Academia. Cada mes saldr án por lo menos dos entregas. El 

rrjtn ro de estas no puede fijarse, aunque se hará todo lo posi

ble para que no pasen de 10 á 12, circunscribiendo las defi

niciones, sin perjudicar su claridad y esaCtítúil, ni recurrir í 

li eliminación de voces. •

Cada entrega costará G rs.cn Madrid, y 20 cada tres, en 

las provincias. La primera entrega verá la luz pública cu lodo 

el mes de febrero.

Para poder fijar el número de ejemplares que hayan de 

tirarse, se advierte que, los que se suscribieren antes de qug 

salga la primera entrega recibirán gratis, la 5.a y la 1 o.a •

Se suscribe en casa de Hervías, Plaza mayor, núm. g.

El Ayuntamiento ele Ba villa de 3L » n la
dilla de Campos ha acordado<llamar licita-lores que quieran in

teresarse en la apertura de un cauce, que se ha pensado realizar 

en un terreno pantanoso, término de la misma. El único ine- 

d o para satisfacer su importe es un canon en especie que se 

comprometen á pagar los dueños de las heredades por el núme

ro de años que se estipule; y .a! efecto se clasificarán aquellas 

según que sufran la imirida-'ion total ó parcial. El carne será 

de una legua de largo y comprenderá en ella sobre dos mil fa

negas le sembradura. El que quiera examinar el terreno, y sa

ber los pormenores puede dirigirse á I). Francisco Alonso, Al

calde constitucional del pueblo.

Eas i»c8'8@2ias que egnietran tomar en 
arriendo la casa-meson titula,la yenla'del Pozo camino de Bur

gos á Valladolid, propia déla villa délos Valbases, pueden acu

dir á la casa-Ayuntamienlo de dicha villa el dia 2 del próximo 

mes de abril en que se sacará á remate.

Se hallan vacasites las escuelas de Vi- 
llayuda, Sarracín y Ozana del Condado de Treviño, cuyas do

taciones consisten la de la i.a en 22 fanegas de trigo, la de la

2.a en 5oo rs. y la de la 3.a en 17 fanegas de trigo por los 

cargos de maestro y sacristán. Los pretendientes á cualquiera de 

las tres escuelas dirigirán sus solicitudes en el papel sellado cor

respondiente francas y documentadas á esta secretaria en el tér

mino de un mes á contar desde la publicación de este anuncio 

en el Bblelin oficial. P. A. I). L. C. P„ Antonio Martínez 

Acosla, secretario.

PARA

EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
sancionada por S. M. en" 2 de noviembre de 1837 

ADICIONADA
con todos los reales decretos, órdenes y circulares espedidai 

hala el dia.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

Se venden á L rs. en esta Redacción.


